
Expediente: 439/11
Carátula: TEJEDA JUAN ERNESTO C/ GREEN S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/07/2023 - 05:07
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CATIVA, ROQUE MOISES-POR DERECHO PROPIO
20253202026 - TEJEDA, JUAN ERNESTO-ACTOR
23337557449 - GREEN S.A., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 439/11

*H20903510578*
H20903510578

JUICIO: TEJEDA JUAN ERNESTO c/ GREEN S.A. s/ COBRO DE PESOS. EXPTE.
439/11.RDLÁT

Concepción, con fecha dispuesta al pie.-

Atento a lo informado por Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la I Nom sobre la
inexistencia de proceso Sucesorio a nombre del Dr. Roque Moisés Cativa y a los fines de
llevar a cabo la notificación de la sentencia de fecha 07/06/23, dispongo:

I) Líbrese Oficio al Juzgado Civil en Familia y Sucesiones, Única Nominación del Centro
Judicial Monteros a fin de que tenga a bien informar si tramita ante vuestro Juzgado la
Sucesión del ciudadano Sr. Roque Moisés Cativa, D.N.I. N° 5398624.

II) Líbrese Oficio a Mesa de Entrada Civil del Centro Judicial Capital a fin de que tenga a
bien informar sobre la existencia de proceso sucesorio a nombre del ciudadano Sr.
Roque Moises Cativa, D.N.I. N° 5398624. En caso positivo, sirva informar el Juzgado en
el cual tramita dicho proceso.-

Actuación firmada en fecha 27/07/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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